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Versión Pública de RR-1905/2022, que contiene información ciasifícada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública 28-06-2023

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión número 16, de
fecha veintinueve de junio de dos

mil veintitrés.

El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación dei documento del que se
elabora la versión pública.

RR-1905/2022

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasifícación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fraociót^lll de la Ley de Protección, de
Daios Personales en Posesión 'de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o  los artículos,el

Nombre y firma del titular del área.

Pra fe>i^Qo Javier García Blancg
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
Victor Manuel Izq^

Instituto de Transpare^ía, Acc&so a la
Información Pública y Protección dé Datos
Personales del Estado de Puebla.

ledina

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Sujeto Obligado; Honorable del Ayuntamiento de
Chalchicomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1905/2022

Ponente:

Expediente:
wsnnjro cici?wcpa=£NC:a. acgso a la
lNfO‘?MACK>J 3UBUCA v f»üTECCÓN Di
DATC3 PERSONALES DEL ESPADO Cr PUc3LA

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1905/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por , en lo sucesivo el

recurrente, en contra del HONORABLE DEL AYUNTAMIENTO DE

CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado,

se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El tres de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de correo

electrónico, una solicitud de información, dirigida a la Unidad de Transparencia del ^
sujeto obligado.

II, El día doce de octubre del año pasado, el sujeto obligado, dio respuesta a la

solicitud de acceso a la información.

III. Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente

promovió, vía electrónica ante este Órgano Garante un recurso de revisión en cont

de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. Mediante acuerdo de veinticinco de octubre del año pasado, el entonces

ilación ■Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de imp

interpuesto por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-i 905/2022,

el cual fue turnado a su Ponencia para el trámite respectivo.

V. Por acuerdo de fecha tres de noviembre de dos mil veintidós, se previno p^
una sola ocasión al recurrente' para dentro del Término de cinco días hábiles
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chalchicomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1905/2022

Ponente:

Expediente:
>¿;nrü’’0 Di ^•Dcroo a la
iJífCiíMAClCN •H/tiLCA puertee CJN Oí
DA-C3 PíPSOV^ CSl irACíO C€ FUHSLA

siguientes de estar debidamente notificado aclarara su inconformidad,

estableciendo uno de los supuestos establecidos en el numeral 170 de la Ley de

Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de Puebla, y remitiera la

copia de la respuesta que impugna.

VI. En auto de veintidós de noviembre de dos mil veintidós, se indicó que el

recurrente desahogo la prevención ordenada en autos, por lo que, se admitió el

medio de impugnación planteado, ordenando integrar ei expediente

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes.

/'

De igual forma, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de

sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del

recurso de revisión y se tuvo al recurrente señalando el correo electrónico como

medio para recibir notificaciones.

Con fecha veinte de enero de dos mil veintitrés, se tuvo a! sujeto obligado

rindiendo el informe justificado respecto al acto  o resolución recurrida, anexando las

constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y alegatos,

simismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

'íiesaho^n por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no

serían divulgados los datos personales del recurrente, de igual forma se decretó el

cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.
•  Tel: (222) 309 60 60 vwv'w.itaípue.org.mx
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Sujeto Obligado; Honorable del Ayuntamiento de
Chalchicomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1905/2022

Ponente:

Expediente:
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Finalmente, se amplió el plazo por una sola vez para resolver el presente asunto

hasta por veinte días hábiles más, contados a partir de ese día, toda vez que se

necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio de las constancias que obraban

en el expediente respectivo.

VIII. El once de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.
I

PrirnGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGgundO. Antes del análisis de fondo del presente medio de irripugnacion^^^
examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio en

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia v

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación

analogía la jurisprudencia con registro digital 210784, Instancia: Tribdnales

Colegiados de Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la Federación c^

número 80, agosto de 1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro y texto señala;

Tel: (222) 309 60 60' www.itaipüe.org.nnxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
3



Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chalchicomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1905/2022

Ponente:

Expediente:
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“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente ia procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
público en el Juicio de garantías’*.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

De manera Ilustrativa se Invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de ia Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

En primer lugar, el recurrente envió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la

información, en la cual se requirió la información siguiente:

“1. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de
ia Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción il, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
IILLa información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
^Amculo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del
lésado de Puebla; en relación de ios meses marzo, abril y mayo del año 2022.
JViLa Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.

J¡J. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, dei
,^iculo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
^elArticulo 77, de la Ley de Transparencia y Ácceso a la Información Pública del
^St^o de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vli,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia información Púbüca del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chalchicomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1905/2022

Ponente:

Expediente:
INSnnjTO ACCca> A LA
INPOHM-iClCN 3ÜBUCA Y WOrECC'ÓN Dfc
DATC3 PBPSONALES C€L cS^ACO CE PLHPLA

V///. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
IX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
X. La información relacionada con las obligaciónes conforme con Fracción X, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XI. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022. -
XV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XV,
del Articuio 77, de la Ley de Transparencia / Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022; así
en respecto de
los siguientes:
a. Inciso a

b. Inciso b

c. Inciso c

d. inciso d

e. Inciso e

f. inciso f

g. Inciso g
h. Inciso h

i. Inciso i

j. Inciso j
k. inciso k

I. Inciso I

m. Inciso m

n. inciso n

o. inciso o

p. Inciso p \
q. Inciso q
XVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción)^,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d^
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.//
XVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Frac^n
XVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información l^áblica
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fraccip
XVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública ^
del Estado de Puebla; en relación de ios meses marzo, abril y mayo del año 2022.
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Sujeto Obligado; Honorable del Ayuntamiento de
Chalchicomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1905/2022

Ponente:

Expediente:
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fl.'ELfCA»poorrcc^ Dt
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XIX. La información reiacionada con ias obligaciones conforme con Fracción XIX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del
Estado de Puebla; en relación de ios meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XXI. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XXII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXII, del Articulo 77, déla Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de ios meses marzo, abrii y mayo del año 2022.
XXIII. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XXIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXiV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencla  yAcceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XXVI. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVi, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Púbiica del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVill, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Púbiica del Estado de Puebla; en relación de ios meses marzo, abril y mayo del
año 2022; asi en respecto de los siguientes:
a. Inciso a, asi como Ío que son requisitados conforme con los siguientes:

meración 1

)imeración 2

umeración 3

'^'—iv'. Numeración 4

V. Numeración 5

vi. Numeración 6

vii. Numeración 7

viii. Numeración 8

ix. Numeración 9

X. Numeración 10

xi. Numeración 11

xii. Numeración 12

xiii. Numeración 13

jWb. Inciso b, así como lo que son requisitados conforme con ios siguientes:
'^^i. Numeración 1

ii. Num^ción 2
irOmeración 3

iv. Numeración 4

V. Numeración 5
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chalchicomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1905/2022
Ponente:

Expediente:
íSnrUTO Di 1RANjP«9£.NCA. »CCí30 a u
iWfOR'AAOC-N ̂ euCA T' PíOrECCóN Di
DAT03 PEPSOKALK3 D£l írACO DEPUiPtA

vi. Numeración 6

vü. Numeración 7

viii. Numeración 8

ix. Numeración 9

X. Numeración 10
xi. Numeración 11

XXiX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXX. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XXXI. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a ia Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXXII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXXIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXXIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXXVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fract^ión
XXXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnforma&^
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayor^m
año 2022. X.

XXXVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXXIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Frac.
XXXIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo det
año 2022. 1/
XL. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XL,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública'del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chalchicomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Bianco.

RR-1905/2022

Ponente:
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XU. La i'nformación relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XLIL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XLIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XLIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.
XLV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XLV!. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLV!, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

■ XLVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLVII, de! Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.
XLVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.
XLIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.
2. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a ia Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción li, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

^Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abrí! y mayo del año 2022.
y^^V^a información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,

Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a ia Información Pública del
—Éstado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.

V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
^''¿Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

“^Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,

^deCArticaío 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chalchicomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1905/2022

Ponente:

Expediente:
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VIL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil,
del Articulo 78, déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
3. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022; así
en respecto de los siguientes:
a. Inciso a

b. Inciso b

c. Inciso c

d. Inciso d

e. Inciso e

f. Inciso f

g. Inciso g
h. Inciso h

II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción lil, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
VIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIII,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
4. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción t.
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública^l
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Públio^
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fragcióp/ll, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Fúlica del ,
Estado dé Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022. i r/
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.

•  1 { .

del
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chaichicomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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Ponente:

Expediente:
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V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.

Solicitamos todo lo anterior, conforme con las obligaciones, en materia de
transparencia; y que sea proporcionado, por medio de la plataforma nacional de
transparencia, en forma la forma gratuita, en una manera de máxima publicidad,
así como los principales de los derechos de transparencia y rendición de cuentas
de los ayuntamientos, así como este presente municipio.
En caso de que se le requiera complementar o aclarar su solicitud, la información
solicitada ya se encuentre publicada en algún medio o la Unidad de Acceso no
sea competente, las fechas para dar respuesta se modificarán. Horario de
atención: Las solicitudes de acceso a la información que ingresen en un día
inhábil o una vez concluido el horario laboral de Sujeto Obligado en un día hábil,
se tendrán por recibidas al día hábil siguiente. Costos de reproducción: El
^srcicio del derecho de acceso a la información es gratuito y sólo podrá
' q̂uerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega
^licitada.’’

/

y

ifdía doce de octubre de dos mí! veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia en los términos siguientes:
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chalchicomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1905/2022

Ponente:

Expediente:
ASTinjTO C€ TRAN3PASESClA.ACCtSO A LA
HfOSfAAClCN SV^lCA Y PPOTECCKjH K
DATCS PERSCNAIES CSL ESTACO CE PUÍELA

PRESENTE.

En atención a la solicitud recibida por conco electrónico el día 3 de Octubre de 2022
y resistnida en el SISAI con el número 210428522000074, le comunico que la tnfonnación
publicada como porte de las obligaciones de transparencia que competen a este municipio se
encuentran publicadas dentro de lo PNT al cual podrá acceder a Iravós del siguiente link.

htlpsy/consu]tapublÍcamx.plataformadetransparencia.org.m.x/Mit-
\veb/faces/vicw/consultaPublicaAhtml?idEntidadaMiE°&idSuíetoObligado=ND14NO'=°¿i

nieto

Aquí podrá encontrar las obligaciones generales que ̂ rresponden ol Artículo 77 y
las (^pecifícas concernientes a 1(» Artículos 78  y83. Publicadas de acuerdo a lo establecido
en los Lincamientos Tócnicos Generales para la publicación, homologación y
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en
la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la
Plataforma Nacional de Transparencb

Adonis, cumpliendo con el principio de mixima publicidad más adeli
comparto los links específicos a las fracciones correspondientes a cada Articulo mencimudo.

De igual forma le comento que lo solicitado con referencia al Artículo 82 de luu^
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebb no corre^rae a
las obligaciones de transparencia de este ayuntamiento. •  ̂

OBLIGACIONES GENERALES Art. 77 LTAIPEP. . a

L La información reltwionada con las obligacionts conforme con Fracción I, del Articulo "nP
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;^&f
relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
httDS;//lÍnviirl.com/2pti;3v63m

11. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracctó^II, del Articulo
77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Est^o de Puebla; en
relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022. /
httpS'7/linyurl.com/2n23qagu /
https://iinvurl.com/2Q4monfa

\
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Sujeto Obligado: Honorable dé! Ayuntamiento de
Chalchicomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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Ponente:

Expediente:
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III. La información relacionada con las obliji^ciones conforme con Fracción III, del Articulo
77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en
relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
hrtns://tinvtifl.com/2ncns64c

IV. La información relacionada con las oblij^ciones conforme con Fracción IV, del Articulo
77, de la Ley de Transparencia y Acceso a b Información Pública del Estado de Puebb; en
relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
httns!//iin\'Ufl.coin/2pbR7con

V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del Articulo
77, de la Ley de Transparencia y Acceso a b Información Pública del Estado de Puebla; en
rebeión de los meses marzo, abril, y mayo dcl año 2022..
https*J/tinyurl.com/2m7b9aI¿

VL La información relacionada con las oblij'aciúnes conforme con Fracción VI, del Articulo
77, de la Ley de Transparencia y Acceso a b Información Pública del Estado de Puebb; en
relación de los meses marzo, abril, y mayo dcl año 2022.
https://tinvurl.com,Cfum5ikv

VIL La información rebeionada con las oblÍ]?>ciones conforme con Fracción VII, del
Articulo 77, de b Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebb; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
hnps://tinvufl .com^jsevcfiw ’ ’ ■

VIIL La información rebeionada con los obligaciones conforme con Fracción VIII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acc4^ a  b Información Pública del Estado de
Pueblo; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
hltns://!inNUrl.coin/2m5nov9o

rt-La información relacionada con oblijtaciones conforme con Fracción IX, del Articulo
de]Ia Ley de Transparencia y Acceso a b Información Pública del Estado de Puebb; en

t&jjón de los Rurses marzo, abril, y mayo del año 2022.
[psty/tinvtirl .0001/201263%^

X. La información relacionada con los obliftaciones conforme con Fracción X, del Articulo
77, de la Ley de Transparencb y Ac<reso a b Información Pública dei Estado de Puebb; en
rebeión de los meses marzo, abril, y mayo dcl año 2022.
https;//iinvatrLcom/2me23cvQ

La información rebeionada con las oblijitaciones conforme con Fracción XI, dcl Articulo
77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en

'"‘'C^l^'ón de los nu^ marzo, abril, y mayo del año 2022.
hm»^ítivut'l.'c5ní^curv'oou

9^

Av 5 Ole 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P, 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
12



Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chalchicomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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XII. La información rcladonada con las oblij^iciones conforme con Fracción XIl, dcl
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del aüo 2022.
hnost//rin\url ■com/2pSfiqb<>

XIII. La información relacionada con las obli;;acioncs conforme con Fracción XIII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del oüo 2022.
Iiitps;//tinvurl.coni/2ksc4onz

XIV. La información rebeionada con las obli;;aciones conforme con Fracción XIV, del
Artículo 77, de la Ley de Transparencb y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; en tclr^ión de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
https://tinvurl.com/2helizlx

XV. La información relacionada con las obli;;ac¡oncs confomte con Fracción XV, del
Articulo 77, de b Ley de Transparencia y Acceso a  b Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y ma>o del arlo 2022.
hUps://trnvurl.cont/2pcbx69f

XVI. La información rebeionada con los oblij^iciones conforme con Fracción XVI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencb y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
httos://tinvurl.com.^fuseí22

XVII. La información relacionada con las obli;;aciones confonne con Fracción XVII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencb y Acceso a la Información Pública del Es
Puebla; en relación de ios meses marzo, abril, y ma^o del año 2022.
hltps!//tínvurl.com/2guki67c

XVIII. La información rebeionada con las obli;;acÍones conforme con Fracción XVIll,\^
Articulo 77, de la Ley de Transparencb y Acceso a la Información Pública del Btado ^
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
hnos://tinvurl.cotn^ocl<>Smk

XIX. La información relacionada con las oblipaciones conforme con Fracción XIX, del
Articulo 77, de b Ley de Tnmsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
Ihiebb; en telación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
httt>s://lin\url.com/2lfthvvvr

u
XX. La información relacionada con las oblipaciones conforme con Fraccrdí
Articulo 77, de b Ley de Transparencb y Acceso a la Información Pública aeL
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022. f
httDs://linvurl.com^zwh7Í^rm

'XX, del
Istado de
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chalchicomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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XXI. La informadón rdactonaila con los obHípcíoncs conforme con Fracción XXI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
{itlns://tin\iirl.coni^7mufdv'9

XXII. La información relacionada con los obligaciones conforme con Fracción XXII, dcl
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Público del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
httns^^/tinMJrl.comy27cm342h

XXIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXIII, dcl
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
https://tinwrl.cont/2fiQtvnt

XXIV. La información relacionada con las obligaciones confomie con Fracción XXIV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
https://iinvTJrl.coni/2r2u8xml

XXV. La información relacionada con las obligaciones confotme con Fracción XXV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Infomiación Pública del Estado de
Puebla; en reltM:ión de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
hnps’^/tinvurl.com^lhlSnfxQ

XXVI. La información relacionada con los obligaciones conforme con Fracción XXVI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Ac^so a la Información Pública dcl Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo dcl año 2022.
httos://iinviirl.cúm/2o7clacw

?p¿yil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXVII, del
l^rticulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
ríIÍWx, en relación de los meses marzo, abril, y ma}^ del año 2022.
4rttí«://tinvufl.cont/2ewti:oabt

XXVIII. La información relacioiuda con las obligaciones confonne con Fracción XXVIIL
del Articulo 77, de la Ley de Transparencb y Acceso a la Infomiación Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abríl, y mayo del año 2022.

^hltns;//llnvTirl.cofn/2kfS7lu1

XXIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXIX, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relactt^de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
Kitps:/Vt¡nviirTcoín^ougSm82
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chalchicomuta de Sesma, Puebla.^
Francisco Javier García Blanco.
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XXX. La infonnación rebcionada con las obligaciones confonne con Fracción XXX, dcl
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Infonnación Pública del Esuido de
Puebla; en relación de los meses marzo; abril, y mayo dcl año 2022.
hKpS!//lmvtirl.com/2ogvr8w

XXXl. La información relacionada con las oblippciones conforme con Fracción XXXI, del
Articulo 77, de b Ley de Transparencia y Acceso a la Infomución Pública dcl Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo dcl año 2022.
hnns*7/tlnvurl.com/2mnm'u7o

XXXII. La información relacionada con las oblij^ciones conforme con Fracción XXXII, del
Articulo 77, de b Ley de Transparencia y Acceso a  b Información Pública del Estado de
Piiebb; en relación de los meses marzo, abril, y ma)^ del año 2022.
https*y/tin vurl.com/2k4oencb

XXXIII. La información rebcionada con los obliji^aciones conforme con Fracción XXXIII,
del Articulo 77, de b Ley de Transporencb y Acceso a b Información Pública del Estado de
Puebb; (m relación de los meses marzo, abril, y ma>'o del año 2022.
https://(invürl.com/214u29gs

XXXIV. La información relacionada con bs obligaciones conforme con Fracción XXXIV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a b Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
httt>s;//iínvurl.com/2hduvole

XXXV. La información rebcionada con 1^ obligaciones conforme con Fracción XXXV, del
Articulo 77, de b Ley de Transparencia y Acceso a  b Información Pública del de
Puebb; en relación de los meses marzo, abril, y map de! año 2022. í'
https://tinvurl.com/2ito7kaf . ' ' ' • \ k >

XXXVL La infonnación relt^ionada con los obligaciones informe con Fracción ,
del Articulo 77, de b Ley de Transporencb y Acceso a b Información Pública dcl Esta^^e
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
https://tínv%irl.com/2zl872Sh

XXXVIL La información rebcionada con bs obligaciones conforme con Fracción XXXVjjl.
del Articulo 77, de b Ley de Transporencb y Acceso a b Información Pública del Estadeg^
Puebb; en relación de los meses marzo, abril, y ma)'o del año 2022.
hnps!//tinvurl.com/2hpoqral /

XXXVIII. La información relacionada con bs obligaciones conforme con Fracción
XXXVIII, del Artículo 77, de la Ley de Transporencb y Acceso a b Información^blicá del
Estado de Puebb; en tébción de los meses marzo, abril, y mayo dcl año 2022. j
https;//ttnvwl-com/2kr52lul

í  ,
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chalchícomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1905/2022

Ponente:

Expediente:
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XXXIX. La ínfúmución relacionada con las oblíj^cíoncs conforme con Fracción XXXIX,
dcl Articulo 77, de la Ley de Transparencia y A<xcso a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses mar20, abril, y ma)^) dcl año 2022.
httns://tinv'url.com/2qzqwauw

XL. La información relacionada con las oblij^cioncs conforme con Fracción XL, dcl
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública dcl Estado de
Puebla; en religión de los meses marzo, abril, y mayo dcl año 2022.
liut>s://rlnvurl.com/2ISa2oti

XU. La información relacionada con los ob]ij;acioncs conforme con Fracción XU, del
Articulo 77, de la Ley de Tnmsparencia y Acceso a la Información Pública dcl Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo dcl año 2022.
htlps;//tinvurl .0001/2001^00 .

XLIL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en rel^ión de los m^es marzo, abril, y mayo del año 2022.
hitpsV/tinviirl.com/2p99vsgm

XUII. La informadón relacionada con las obli;;acioncs conforme con Fracción XLIII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Informadón Pública dcl Estado de
Pueblo; en relación de los meses marzo, abril, y ma)‘o dcl año 2022.
htlps://tinvurl.com/2Qpvb6fs

XUV. La información relacionada con los oblijtacioncs conforme con Fracción XLIV, dcl
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del ̂ tado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y ma^t) del año 2022.
hitos!//tinv«rl ■com/2ibmvk6v

XLV. La información rebdonada con las oblipciones conforme con Fracción XLV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Infomiadón Pública del Estado de
'PQcBta; en relación de los meses marzo, abril, y ma)'o dcl año 2022.
'Eltps:J'iin>‘url.com/2kd43ogu

XLVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLVI, del
Articulo 77, de la Ley de Tran^rcnda y Acceso a la Informadón Pública dcl Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo dcl año 2022.
bnps://iin\url.com/2kSck6Q7.

l^VlI. La información relacionada con las obli^adones conforme con Fracción XLVII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Informadón Pública dcl Estado de
Puebla; en relrsión de los meses marzo, abril, y ma^t) del año 2022.

Aj'untamiento de Chalcliicomula de Sesma no tiene facultades ni atribuciones
pa^''gpeFac^nformaclón referente a esta fracción,  y tampoco es una obligación

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 60 ww'Mitaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chalchicomula de Sesma,-Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1905/2022

Ponente:

Expediente:
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aplicable a este sujeto obligado, como st indica en las tablas de aplicabilidad Publicadas
por el ITAirUE.
https:/fltaipue.Ofg.mx/pnt/Tabla&%20Je?^0aplIcabiHdad%20vcrsi^óC3%B3n%2013%20de
%2Qiulio.ndf

XLVIII. La inromución relacionada con los obligaciones conforme con Fracción XLVIII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebb; en relación de los meses maiTO, abril, y mayo del año 2022.
hnns;//tin\iirl.cont^nmvsv\v3

XLIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLIX, del
Articulo 77, de ia Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses maiTo, abril, y ma>'o del año 2022.
hnps://(invurl.com/2n5qgp5a

OBLIGACIONES ESPECinCi\S ArL 78 LTAIPEP

L La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del Articulo
78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en
relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.‘
https;//tÍnvurl.com/2hkdff91. * * '

11. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del Articulo
78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pueblo; en
relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022. :
h»ns://tinv»fl.com/2mw.’7nhux

IIL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del Articulo
78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en
relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
https://tinv'url.com/2eas2eqg

IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del Aritbulo
78, de la Ley de Transparencia y Acceso a b Información Pública del Estado deTdkb’VotVt
relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022. \
https://tin\'url.conV2ck24v8f y \

V. La información relacionada con las obligaciones confom» con Fracción V, del Articulo
78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en
relación de los meses marzo, abril, y mayo del oñp 2022.
De acuerdo a los **Llneamieníos Técnicos Generales para la publicación, liomolosaclóA^^
estandarización de la Información de las oblleaciones establecidas en el Titulo Oulnio^
en la fracción IV del artículo SI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia’* en lo correspondiente a
nombres de tas personas a quienes se tes habilitó para ejercer como corredoresy
públicos, asi como sus datos de. contacto, laj^ormaclón relacionada con el proc/so de

los
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chalchícomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1905/2022

Ponente:

Expediente:
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otorsamlento de ta patente y las sanciones gue se les hubieran aplicado^ no aplica a los
Municipios (A>'un(amicn(os). Por lo tanto, no es una obligacián aplicable a este sujeto
oblicado, como se indica en las tablas de apllcabilidad Publicadas por el ITAIPUE.
httns://ÍiñiDue.oro.mx/nnt/Tablns%20de%20aplicabiHdad%20vcrsi%C3°oR3nS^Ql3%2Qd¿

%20iulio.pdf

VI. La infonnación relacionada con los oblij^ciones conforme con Fracción VI, dcl Articulo
78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en
rebeión de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
hKt>s://iinMifl.com/2o8iv8wÍ:

VIL La información relacionada con las obl¡;siciones conforme con Fracción Vil, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abrí!, y ma)^ dcl año 2022.
htcps;//lin\airl.coni/2í2k2o8v

OBLIGACIONES ESPECIHCaVS Art. 82 LTAIPEP
La publicación de información relacionada al articulo 82 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla en sus fracciones 1,11, III, IV, V, VI,
VIIY VII, se encuentra fuera de las facultades, atribuciones, funciones y competencia de este
ayuntamiento. Por lo que no podemos brindar información al respecto.

OBLIGACIONES ESPECIFIC.VS Art. 83 LTAIPEP
1. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, dcl Articulo 83,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en
relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
hnps;//linvurl.conr/2h8b7t9t

IL La infonnación relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del Articulo
83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dcl Estado de Puebla; en
relación de los meses marzo, abril, y mayo dcl año 2022.
https://tinvurl.com/21l6mr7i

IIL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IIL del Articulo
83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dcl Estado de Puebla; en
relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
•tmfis://tinMirl.com/2mfcTvle9

fv. U información relacionada con lü^ obligaciones conforme con Fracción IV, del Articulo
83ftie la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en
relación de los meses marzo, abril, y mayo dcl año 2022.
https://finvurl.com/2Q3k3sm8

V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del Articulo
83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en
relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
hnt>s;//iÍnwrl.com/2nbvkovw

9^

VL La infonnación relacionada con las obligaciones conforme »>n Fracción VI, del Articulo
^ 83, de la Ley de-Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pueblo; en
^N^^eladórHicT^ meses marzo, abril, y mayo de! año 2022.

rrfms‘7/tÍnvurl.com/21bdc7nn

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

«i
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chalchícomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco. >

RR-1905/2022

Ponente:

Expediente:
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A lo que, el entones solicitante interpuso el presente medio de impugnación y al

momento de desahogar la prevención ordenada en autos, alegó lo siguiente:

En relación de este presente RECURSO DE REVISION con numero de expediente
RR-1905/2022, en cuanto el C. FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, se
manifiesta, que "... el solicitante no describió claramente el acto que recurre,
ademas de exponer argumentos de manera contradictoria las razones o los
motivos de inconformidad"; veamos lo necesario de realizar ias siguientes
manifestaciones:

ti

En respecto de fas manifestaciones de C. FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO,
existe solamente un acto, que es la falta de entrega de la RESPUESTA Y
CONTESTACION del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos por
la ley, conforme con Fracción VIII, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por las razones y motivos,
en cuanto el SUJETO OBLIGADO, gestiono su RESPUESTA Y CONTESTACION,
en una forma de CONSULTA PUBLICA, y conforme con Articulo 161, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información PúbUca del Estado de Puebla, tenia que
entregar su respues antes de los DIEZ dias del mes de OCTUBRE del año DOS
MIL VEINTIDOS, y por ser entregado hasta los DOCE dias del mes de OCTUBRE
del año DOSMIL VEINTIDOS, es considerado fuera de ios plazos establecidos por
ia ley.

Por lo anterior, consideramos desahogado la PREVENCIÓN promovida por el
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personaies del Estado de Puebla; ya que no existe antecedente alguna por parte
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla, que existe otras irregularidadei
RECURSO DE REVISIÓN respectiva.

in el

Por su parte, el sujeto obligado en su informe justificado expresó:

INFORME

CUARTO. La solicitud de acceso a la información que ahora se recurre, en la que
se solicita información relacionada a ias obligaciones de transparencia
correspondiente a ios meses marzo, abril y mayo; fue atendida de manerh
completa y correcta, ya que se dio respuesta al recurrente de manera completá^^
dentro del tiempo establecido.
QUINTO. Como se advierte en los antecedentes, la respuesta emitida, fue
entregada dentro del tiempo indicado en el sistema de solicitudes de acc^éa la
información (SISAI) que marcaba como fecha limite para dar respuestdeiÁ1 de
octubre del dos mil veintidós. /
5£Xro. La solicitud fue atendida, después de analizar cada uno lo^puntos
mencionados ya que no todos los numerales indicados en la solicitud eran
aplicables a nosotros como sujeto obligado, indicado a cada obligación el link
correspondiente a ía obligación aplicables.
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chalchícomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier Garda Blanco.

RR-1905/2022

Ponente:

Expediente:
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SEPTIMO. Además délo mencionado en el punto QUINTO de este.informe, se dio
respuesta de acuerdo a lo establecido dentro dei Articuio 151 Fracción II de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que
indica que: “Cuando la solicitud tenga por objeto información considerada como
obiigación de transparencia, ésta deberá ser entregada dentro de los primeros
veinte dias hábiles, sin posibilidad de prórroga*’.
OCTA VO. De acuerdo a Ío anterior expuesto, se puede observar que la respuesta
otorgada al recurrente se entregó en tiempo y forma, cumpUendo con los
procedimientos y tiempos establecidos en la ley en materia, y nunca existió
intensión alguna de eludir nuestras obligaciones."

Por tanto, se analizará la causal de Improcedencia establecida en el numeral 183

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el hoy inconforme en su recurso de revisión alegó como acto

reclamado, que el Honorable Ayuntamiento de Chalchícomula de Sesma, no le

otorgó respuesta en los plazos establecidos por la Ley.

Por lo que, es Importante señalar el término que tienen los sujetos obligados para

dar respuestas a las solicitudes de acceso de información interpuestas por las

personas, misma que se encuentra establecidos en los artículos 150 y 151 fracción

II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de ia
pr^s^te Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá
' x̂ce^r de vente días hábiles contados a partir dei día siguiente a ia presentación
^e^qjiélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su
casóse haya hecho al solicitante.
Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez dias hábiies más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución
que deberá notificarse ai solicitante antes de su vencimiento.
El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del
plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse
Mmo causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del
'Wfeto obligado en el desahogo de la solicitud".

j^^TÍCULO 151 Son excepciones a los plazos establecidos en el artículo anterior
las^guieTiies:

'ando la solicitud tenaa por objeto información considerada como obligación

de transparencia, ésta deberá ser entregada dentro de los primeros veinte días

hábiles, sin posibilidad de prórroga.

II.
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Sujeto Obligado; Honorable del Ayuntamiento de
Chalchicomula dé Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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De los preceptos antes señalados, establecen que los sujetos obligados deberán

responder en el menor tiempo posible las solicitudes de acceso de información que

se le formulen, mismo que no podrá excederse de veinte días hábiles siguientes a

la presentación del requerimiento de información, este término legal podrá ser

ampliando por diez días hábiles más, mismo que deberá estar debidamente

fundada, motivada y aprobada por el Comité de Transparencia y deberán hacer del

conocimiento de esto al ciudadano antes del vencimiento del primer plazo

establecido en la Ley.

Asimismo, indican que, si la solicitud tiene por objeto información considerada como

obligación de transparencia, se deberá entregar dentro de los primeros veinte días

hábiles, sin la posibilidad de prórroga.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que el sujeto obligado dio respuesta ^
al recurrente sobre su solicitud de acceso a la información el día doce de octubre

de dos mil veintidós, es decir, dentro de los primeros veinte días hábiles siguientes

de que se registró dicha petición, tal como se observa en la impresión del correo

electrónico de la autoridad responsable, de la cual se observa lo siguiente:

trans£arencia®cjTalch|conniladesesmaj20bjn)^^^^ ^^

transparencia@chalch¡comuladesesma.gob.mx
miércoles, 12 de octubre de 2022 03:41 p. m.

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:
respuesta 210428522000074
Respuesta 210428522000074.pdf

Buen día

En atendón a su solidtud, registrada en el SISAI con el número 210428522000074, le adjunto el siguiente documento,
dando respuesta en tiempo y forma a su requerimiento. /

Atentamente

Unidad de transparencia

En consecuencia y toda vez que la información que requirió el recurrente fue

referente a las obligaciones de transparencia y el sujeto obligado dio respuesta
Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 wwA/.itaipue.or
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chalchicomula de Sesma, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1905/2022

Ponente:

Expediente:
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dentro de los primeros veinte días, tal como lo establece el artículo 151 fracción II

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 181 fracción II, 182, fracción

III y 183 fracción IV del ordenamiento legal antes citado, es Órgano Garante

determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, por ser improcedente a!

no actualizarse la causal de procedencia señalada por el recurrente, es decir, la falta

de respuesta de los plazos establecidos para ello.

Al respecto, solo para Ilustración se invoca la Tesis Aislada I.6o.C.36 K, de la

Novena Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del

Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo VI, septiembre de 1997, página 726, con el texto y rubro siguiente:

•‘RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SU ADMISIÓN
Y, EN CONSECUENCIA, EL JUZGADOR OMITIRÁ EL ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS EN
ELLOS CONTENIDOS. En virtud de que el procedimiento jurisdiccional es de orden
público, no se pueden tramitar recursos improcedentes o inexistentes y, por tanto, en
caso de que se interpongan, se deberá negar su admisión y, si ya io hubiesen sido,
desecharlos, y en esas circunstancias, el Juzgador no tendrá la obligación ni la facultad
legal de entrar al estudio de tos agravios pianteados por el impugnante.”

PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO. - Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en

.nsiderando SEGUNDO de la presente resolución.

Efí el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notlfíquese la presente resolución al recurrente en el medio Indicado para tales

efectos^y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

^^^lát^rma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia
del Honorable Ayuntamiento de Chalchicomula de Sesma, Puebla.

é
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Chalchícomula de Sesma, Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1905/2022

Ponente:

Expediente:
iNsriruro oz i*aN3PA?tNCA. Accrso A l.\
INKJftV'ACtóN VUELCA i f»ÍOrECC<jN Oí
DATC33 PER?OVAUS KL ESTACXÍ Cf. PUEBLA

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día doce de abril de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

1

DERASl^UESCA
ISfONADATRESIDENTE.

RITA ELI

C

f^RANbl^^O JAVIER GARCIA BLANCO.
COMISIONADOr^v.

ÓN ISLAS.NO

COMIS

HÉCTOaBERRA PILONI.
COORDINADORXíENBRAL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso dé revisión relativa al expediente RR-
1905/2022, resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día doce de abril de dos mil veintitrés.

FJGB/vmim
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